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BOP de Guadalajara, nº. 92, fecha: jueves, 13 de Mayo de 2021

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANQUELA DEL PEDREGAL

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

1473

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local,  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.4.t)  en  relación  con  los  artículos  15  a  19  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el suministro de agua potable, que se
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el
artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  tasa  la  prestación  del  servicio  de
abastecimiento de agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red
general de distribución así como las actividades derivadas de enganches a la red
general,  colocación,  mantenimiento  y  actividades  análogas,  conforme  a  lo
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establecido en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General  Tributaria,  que  soliciten  o  resulten  beneficiadas  por  los  servicios  de
suministro  de  agua  potable.

 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios[1] del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La  cuantía  de  la  tasa  reguladora  en  esta  Ordenanza  será  fijada  por  las  tarifas
contenidas  en  los  apartados  siguientes:

1º.-  CONEXIÓN  O  CUOTA  DE  ENGANCHE  A  LA  RED  GENERAL  PARA
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE : 600.00 EUROS

2º.- CONEXIÓN O CUOTA DE ENGANCHE A COLECTOR : 300.00 EUROS.

3º.- CUOTA FIJA ANUAL : 30.00 EUROS.

4º.- CONSUMOS VARIABLES :

DE 0 M3 A 150 M3 0.30 EUROS
DE 151 M3 A 300 M3 1.00 EUROS
DE 301 M3 EN ADELANTE 2.00 EUROS.
MÍNIMO ANUAL 30.00 EUROS

4º.- El Ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a domicilio o
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enganche a colector a solicitud de los interesados,  previa solicitud en la
Secretaria Municipal y pago de la cuota tributaria correspondiente.

5º.- La obra civil necesaria para proceder al nuevo enganche por suministro
de agua o  colector solicitado por el particular, correrá cargo del interesado.

6º.- Las tomas de agua para una vivienda, local independiente o parcela con
una vivienda serán como máximo de 0.75 pulgadas. En caso de que la finca a
abastecer cuente con más de una vivienda o local, el diámetro aumentará
proporcionalmente, también aumentará, proporcionalmente el importe de los
derechos a abonar.

7º.- Todas las viviendas, locales o parcelas que cuenten con el suministro de
agua deberán colocar  un contador  que permita  la  lectura de los  metros
consumidos, gasto que correrá a cargo del titular del Inmueble.

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

No  se  concederá  exención  alguna  de  los  importes  de  las  cuotas  tributarias
señaladas en el artículo anterior, salvo de aquellos inmuebles, previa comprobación
y  certificación  por  parte  del  Ayuntamiento  que  están  deshabitadas,  y  será  el
Ayuntamiento  quien  se  encargue  del  precinto  de  dicho  suministro.

En caso de que dichos Inmuebles vuelvan a abrirse o estar habitados tendrán las
mismas obligaciones que el resto de las viviendas, locales o parcelas que disfruten
del suministro de agua potable

[De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y

Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado
y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales como consecuencia de lo
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto la posibilidad de
tenerse  en  cuenta  criterios  genéricos  de  capacidad  económica  de  los  sujetos
obligados a satisfacerlas –art. 24.4 TRLRHL-.]

 

ARTÍCULO 7. Devengo

El devengo nace en el momento que se inicia la prestación del servicio sujeto a
gravamen, entendiéndose iniciado:

— Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto
pasivo la formulase expresamente.

— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto
de la presente regulación.
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ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios[2], en
el período de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista
cobratoria por el plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por la
Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados.

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna
solicitud  y  los  servicios  tributarios  de  este  Ayuntamiento,  una  vez  concedida
aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso
directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones Tributarias

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  a  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y demás normativa aplicable.

 

ARTÍCULO 10.Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2021, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia , permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

[En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas las normas con rango de ley,
los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse en el diario
oficial  correspondiente  para  que  entren  en  vigor  y  produzcan  efectos  jurídicos.
Adicionalmente,  y  de  manera  facultativa,  las  Administraciones  Públicas  podrán
establecer otros medios de publicidad complementarios.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 92 fecha: jueves, 13 de Mayo de 2021 5

La  publicación  de  los  diarios  o  boletines  oficiales  en  las  sedes  electrónicas  de  la
Administración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las
condiciones y con las garantías que cada Administración Pública determine, los
mismos efectos que los atribuidos a su edición impresa].

En Anquela del P. a 11 de mayo de 2021. El Alcalde, Jesús García Herranz


